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nL OTRAS DISPOSICIONES -

DE JUSTICIA • 'MINISTERIO 
DECRETO 393.11960, de 3 de mareo. por el que u rehabf

lita. sin perjuicio de' tercero de mejor cleree<hv, el titulO 
de Duque dP. Prim. con Grandeza de E'spafí<l a /q,vor de 
don Luis Nantadas ¡¡ SfvcicZó Prlm' ' 

Áccediendo a lo solicitado por dOL Luis Muntadaa y SaIVadó 
, Pñm. de contorinldad con lO pt.evenido en la Ley de cuatro de 

mayO de mil noveciel;ltos cuarenta y ocho Decreto de entro 
c'de junlo del Ínismo afio y ~1 Decreto de ve1ntIStef.t> de ~yo, 

de mil novecientos ,doce, de acuerdo con el parecer I>ustentado 
por la ConW;lón Permanente del ConseJo de EsI.ado prevL:. 1eli
beración del Consej< de M1ilJstros en su rewt!ón' del dia 11ect-, 

, nueve, 4e feOrero denúl novecientos llésenta y ,a Pt'QPuesTi& del 
" de Justlc1a. ¡ ", , 

. ' Vengo en rebabilitar a !lU faVor, stn perju1ciude '~rc. de 
rtlejor -deredio. el titulo de li)uque de, Pt1m "con Gran4eza de 
Espafia. Para si, SU8 biJOS ", sucesores legitimas. p,ev1o pago 

;del lJílpuesto ,eSPecial y demás' requtsl.tbs compternentário!, 
,.;: ,Asi lo dIs¡longo por el preSenre DecreW, dado éIÍ Madrid a 
<;tr~ de 'D:IofUV.O de mil ~., sesenta. ' 

PELANCISOO PKANCO 

,O, El MinIstro de Justtéta, 
;;ANTómó,~l ~ 

'. •• I 

IYECRETC394t1960;d.e 3 d.e ~; pOrd que le rerw,. 
bui~, 8th peTjutcto de tercer,o de ,~ d.erech.o~ el titu
lo de conde de 'villa/ranqueza" con QrIlttde2a d.e ~S1J(1-
1iá; 4 laror de doIid M4tüde Martinez de ~ JI' BellVú. 

Acced,1.endo a,1o soUci.tado pordo(ía~t11de M,art1nez 1e pt. 
són y Bellvis, de confonnldad con, ro.preveWdQ en ·Ia LeY" tie 
cuatro dé mayq de' miÍ novecientq3 cuarenta y ocho. Decr~.() de 
cuatro de' junio del mismo eño y ~ Decreto dé velnttslt'Ú' de 
'mayo Oe, mil oovecíent.cl$ d~, de acuerdo ron el partl'Ce/, sUs-

,> tentado por la OomJs!ónPermaneIite dellJonsejo 'de Ef<tad<J, pI'&:: 
V1a dellbetacl6n del Consejo de M1ntstroa en SU re\IlUóJl deldta 
dillclnue~ dé' febrero de, mil novecientos iIE'Sdlta ~ a propuesta, 
del de Justicia. . ' , ' 

~, ' VengQ en rehabilitar a, surav9Í'. s1p perjuicto de tercero de 
.mejor der~. el titulo, de~de de Vtllafl'8llqUeraQ con Oran-. 
deza de tspaña, para si, sus bljos y SUcesQl'e! leg.t!w08" Jrevio 
Pago dellmpuesW especial y deIMs reqUlSltos comblementalios. 

Asi' ~ dispongo por el presente ~reto dado en Madrid a 
tres de marZo de, m!I tlOvedentos sesenta 

, . 
- PRANCISOO FRANCO, 

El M1DtstrO de Justtcta. 
Aftt(,¡NIÓ 11'Oro.tENDl SMíALBS 

, ... 
DECRETÓ 395/1960" de 3 de marzo. por el que se reliabf

lita, sin perjuicio de tercero ele metor Serecho el tuulo 
de nonde de Gondomar a laoor de cfon Gonzalo Fer

, ndndez ,de Dótdova JI Calleja, 
/ I . - , .. 

Acced1endo ,a lo solicitado ,por don Gonzalo Pernáudez de 
CórGlova y Calleja, de conformidad. con lo preveniqo en la leY !3e 
cuatro de mayo de mil noV'et'lentos cuar~'lta y ocho Decréto de 
cuatro de lunlo del mismo ano y Real Decreto de veintisiete 
de mayo de mil novecientos d~. de acuerdo con el parecer 
sustentado por la Comisión Permanentedél Consejo de Eb1ado.. 
previa del1beración del Consejo de Minlst.1"QS en su ~nl/m del 
día dIecinueve de febrero de mil novecientos sesentá y'a pro.Jpues-
ta del de JUflticia. ' 

Vengo en reha,.bUitar a su favor. sin perjulélé deterce"o de 
Illejor derecho, el título de Conde de Oondomar para sí, sus 

lújos y sucesores legítimos, previo pago del Impuesto espectal y 
:demás requisitos co~plementarios. ). . ' . 

As1 lo dispongo por. el presente Decreto dado en Madrtd a' 
a tres' de mMZO de Iñil novecien~ sesenta, 

FRANCISCO FRANCo 

ID U1n1stro de Justtcta. 
AN'Pofno~l B.MI'ALEB ., . . 
M,INISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 19 de letrrero de 1960 por la que ~e declara 
~ del Im~to de 7'tmbTe a favor de <<La G.ranM 
Obra de Atoch4,., de La Coruña, PG1' dedicarse e:cqlusi-' 
vameme' a 'Zubene/iCéncta.. . 

IlJnoSr.: VlSta la pétic16n formulada por d.a' Grapde 
Obra de Atocha» para que ~,le. oonc~da. la exend60 del :rm.. 
puesto del Timbre, al amparo del niimero cuarto' de I~ ar
ttcUlOs 89 ,de la Ley de, 14 de abrlJ de 1955. y 1'12 del Regla
mento para su apllcación: de 22 de junIO de '1956. ,por ded!

,carse a la J>én~ficencla.,-Según Se acred1tapor Real orden de 
:zg de didembrede 192'$: en la que, be cl1lsifica como de bene-
flceUCfai>art1c.ulat a «La Grande Obra de AtOcha».. ' 

Este- Mlnisterlo, de-eonloiní1dád con la propuesta de fa· Dl
recctón General de TrtbutÓtl ESpec1al«:$.' se ha servido. dispáner: 

LO' Se declara eomptendldo en el númerÓ" Ctlatro dél' 'Q1"
t1culo 89 de !avig~ Ley"de Timbre,' y ,en el inismo, número 

,de) articulo 172 del Reglamento para, su ,aplicación. a «1.a 
Grande 'Obra de Atocha», ~n los ~rtninó8 y cood1clones est~ 
blecldos en los ¡pticulOb ·90 Y 173 de 1á ,Ley y, lteglaInento de 
Tlmbre del ÉStado.' " , 

:to Ltl eiténc1óQcOnced\da alcanzará exclusivamente al, re-tn
tegró 'dé ,Qql,leHqa documentos QUe se ~ en la ~ 
ctón de sus ,MtlV1dades benéflca,a. " 

Lo quecomuDlct> a V. L patl\ su conoctmientO y deJInÍ,S 
éfectos. ' ,\,/ '\ 

,Dios guarde ~ V. -I.much'os afias. 
Madrid, 19, dé tebrero de lPOO . ....:.P. D.;, A, Cejudo, 

IlmO" Sr. D1rector general ,de Tr1bíztOS:'EI>pecta1e& . ' ... 
BESOLUCIQN d.e 14 DfrI1CCión Geiieral de. Tributos Es

PecIales por lQ que, se Ciutotiza, al Superlór de los Mi
sioneros Hijos del Inmaculado Corazón de Maria ,rpa
tites ClaTetianos), de Barcelona. para p~lelmlr una rifa 
en eomliiñ.ación con la Lc.teriaNaetonaL 

, POr acuerdo de este C~ntro dh-ecttvo fechA 17 del pasado mes' 
de febrero, se autoriza al Rvdo. P. D. José Solé' Roma, C. M. P .. 
c»moSuperlor de los Misioneros Hijos del 'tIUIlacul.!ldo Corazón 
dé Marlá (PP. Claretianos) de Barcelona con domicilio en 
avenida 'San A.ntonio Maria Claret. números 45-49. para cele
brar una 'rifa de utilidad públlcIÍ en combinaclóp ron el sorteo 
de la LÓteria NaclonaldeJ día ,6 del próximo mes de Junio 
de 1960. al pbjeto de allegar recursos pal1l la, Instalación 'de' 
lUl órgano en el convento, en la que' habrán de expedirse 60 000 
pt\oeJétas. cada una de las, cuales contendrá un número: que ven· 
derán al precio dp 10 pesetas. Y enla que se adfudlcatán como 
premlos los sigiilentes: 'Un' automóvtJ marca «Beat>!. mode
lo 600. número de fabriéactón 432.593, coo número de mo
tor 430,433 y de bastidor 100-431.032. valorado en 75.000 pesetas; 
lUla lavadora de la ca,sa «8_ A., Elef'tro-MICS11. mod"lo a-lOO, 
a 125 V., ,con ruedas. valorada en 5,030 pesetas: una ,maquma 
de escrlblr portátil «HlspanO-Olivettb. modelo pluma '22. nú
mero de fabri<'8clón 8'1.501. valorada en 3,600 pesetas, y un 
reCf'ptoT de radio marca «Ph!llPSlI, tiPo B2E82U. n(¡mero de 
fabricación lL638. va30rado en 2.291.75 ,pesetas, para los posee
dores de las papeletas CU,,(h~ númerOR sean iguales a los de 
loe que QbteDgan los premios primero, segundo" tercero y 


